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CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN SISTEMA AUTOMÁTICO CERRADO DE 
PROCESAMIENTO Y SELECCIÓN CELULAR PARA LA UNIDAD DE TERAPIAS 
AVANZADAS (SALA BLANCA), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, COFINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA, CON CARGO A LOS FONDOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EEXPEDIENTE: PA 9-25 
PROYECTO: CERT22/00046 
  
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y ORDEN DE INICIO 
D. César A. Gómez Derch y D. Antonio Álvarez Blanco en representación del Órgano de 
Contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 
adelante, la Fundación), 

EXPONE 

1.- Que, el órgano de contratación ha sido informado de la necesidad de contratar el suministro 
de un sistema automático cerrado de procesamiento y selección celular, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2.- Que se ha constatado la necesidad e idoneidad de la contratación del citado suministro, a los 
efectos consignados en el informe de necesidad obrante en el presente expediente. 

3.- Que, igualmente, se ha comprobado la adecuación del gasto calculado, la disponibilidad de los 
fondos correspondientes, la forma del procedimiento y los criterios de adjudicación, así como los 
Pliegos del procedimiento. 

4.- Que, de conformidad con el informe de contratación, aparecen vinculadas al contrato las 
cantidades siguientes: 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO   IMPORTE  
VALOR ESTIMADO  260.000,00 € 
OTROS COSTES  0,00 € 
MODIFICACIONES  0,00 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL:            260.000,00 € 
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Ref: 57/380158.9/25
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PPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación PA 9-25, Contrato de suministro a la Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos de un sistema automático cerrado 
de procesamiento y selección celular para la Unidad de Terapia Celular (Sala Blanca). 

SEGUNDO.- Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada, de 
conformidad con las disposiciones de la LCSP. 

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Jurídicas Particulares, 
basado este último en el modelo publicado en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, que han de regir la adjudicación del contrato. 

CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cantidades consignadas en el 
informe de contratación y Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y referidas en el Expositivo IV 
del presente, confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado mediante los fondos 
reseñados en el mismo. 

 

 

D. César A. Gómez Derch     D. Antonio Álvarez Blanco 

Presidente       Vicepresidente 
 

  

 
 
 

CONCEPTO  IMPORTE  
BASE IMPONIBLE 260.000,00 € 
IVA (21%) 54.600,00 € 
TOTAL 314.600,00 € 
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